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1. ANTECEDENTES 
  
En cumplimiento a la Resolución AGPE N° 403/24, de fecha 30 de octubre de 2024 “Por 
la cual se aprueban la Identificación y Plan de Gestión de Riesgos; el Plan de Trabajo 
Anual y el Cronograma de actividades de la Dirección General de Auditoría Interna, de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo, correspondiente al ejercicio fiscal 2025”, de fecha 
30 de octubre de 2024; que tiene prevista la realización de auditoría de bienes 
patrimoniales, se procederá a la realización de la auditoría por la segunda baja de bienes 
de la AGPE del presente ejercicio fiscal. 

 
2.  OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

 
2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Realizar una auditoría de verificación de baja de bienes por obsolescencia, merma, rotura, 
desuso, vencimiento pertenecientes a la AGPE, a fin de evaluar si los procedimientos 
administrativos y las documentaciones respaldatorias se ajustan a las normas y 
reglamentaciones legales vigentes. 

 
2.2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Obtener evidencias válidas, suficientes y competentes que permitan: 

➢ Verificar el listado de bienes con que cuenta la AGPE (código patrimonial, nombre 
del bien, ubicación, estado en que se encuentra el bien y costo). 

➢ Verificar que los procedimientos adoptados sean conformes a lo establecido en las 
disposiciones legales pertinentes. 

 

3.  ALCANCE DE LA AUDITORÍA  
 
Conforme al Plan de Trabajo Anual se dará inicio a los trabajos de auditoría de Bienes 
Patrimoniales de la AGPE, específicamente la baja de bienes en el marco de lAutorización 
Administrativa N° 79 de fecha 27 de mayo de 2025, emitida por el Viceministerio de 
Administración Financiera, a través de su Gerencia de Gestión Financiera del Estado y la 
Dirección General de Contabilidad Pública, dependientes del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 
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Las áreas de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, sometidas a esta revisión son: la 
Dirección General de Administración y Finanzas y sus dependencias: la Dirección 
Administrativa; y el Departamento de Bienes y Servicios.  
 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 
 
Para el logro de los objetivos propuestos en el punto 3, se aplicarán los siguientes 
procedimientos de auditoría: 
 

- Solicitar a la Dirección Administrativa y por su intermedio al Departamento de 
Bienes y Servicios el listado de bienes para ser dados de baja, con que cuenta la 
AGPE (código patrimonial, nombre del bien, estado en que se encuentra el bien y 
costo.) 

- Verificar in situ los Bienes Patrimoniales. 
- Aplicación de otros procedimientos alternativos de auditoría, de acuerdo a las 

situaciones y/o circunstancias observadas durante el transcurso del trabajo. 
- Descargo de hallazgos durante el desarrollo del trabajo. 
- Presentar un borrador de hallazgos. 
- informe a consideración del Ministro Auditor General. 
- Informe final. 

 
 

5. RIESGO E IMPORTANCIA RELATIVA 
 

- La no provisión en tiempo y forma de los documentos relacionados al la baja de 
bienes. 

- Debilidad en el Sistema de Control Interno. 
 
 

6. MARCO LEGAL 
 

❖ Ley N° 1535/99 “De Administración Financiera del Estado”.  
❖ Decreto N° 8127/00 “Que reglamenta la Ley N° 1535/99 y el funcionamiento del 

Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF”.  
❖ Decreto Nº 13245/01 “Por la cual se reglamenta la Auditoría General del Poder 

Ejecutivo y se establecen sus competencias, responsabilidades y marco de 
actuación, así como para las Auditorías Internas Institucionales de las Entidades y 
Organismos del Estado”.  

❖ Decreto N° 20132/03 “Por el cual se aprueba el manual que establece normas para 
la administración, uso, control, custodia, clasificación y contabilización y régimen de 
formularios de los bienes del Estado paraguayo y reglamentan las funciones de la 
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unidad como órgano normativo y de las oficianas afines de las entidades como 
organismos operativos.” 

❖ Decreto Nº 10883/07 “Por el cual se establecen las facultades, competencias, 
responsabilidades y marco de actuación en materia de Control Interno de la AGPE”. 

❖ Decreto Nº 7271/17 “Por el cual se aprueba el Sistema Integrado de la Auditoría 
General del Poder Ejecutivo (SIAGPE) para ser implementado en los Organismos 
y Entidades dependientes del Poder Ejecutivo”. 

❖ Decreto Nº 7469/22 “Por el cual se actualizan las facultades, competencias, 
responsabilidades y marco de actuación en materia de Control Interno de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo, en los artículos 7°, 8° y 9° del Decreto N° 
10883/2007”. 

❖ Resolución AGPE N° 403/24 “Por la cual se aprueban la Identificación y Plan de 
Gestión de Riesgos; el Plan de Trabajo Anual y el Cronograma de actividades de la 
Dirección General de Auditoría Interna, de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025” 

❖ Manual de Auditoría Gubernamental del Paraguay – M.A.G.U. 
❖ Otras disposiciones legales vigentes. 

 
 

7. DOCUMENTOS ANALIZADOS. 
 
Se analizaron documentos proveídos a esta Auditoría Interna, por la Dirección General de 
Administración y Finanzas de la AGPE, a través de sus dependencias: Dirección 
Financiera; el Departamento de Contabilidad; la Dirección Administrativa y el 
Departamento de Bienes y Servicios de la AGPE: 
 

a. Nota AGPE/DGAyF N° 33/2025 de fecha 16 de mayo de 2025, donde se solicita a 
la Dirección General de Contabilidad Pública dependiente de la Gerencia de 
Gestión Financiera del Estado del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, la 
autorización administrativa para la Baja de Bienes de Uso que se encuentran 
incluidos en los registros patrimoniales de la AGPE. 

b. Notas DGCP N° 418 de fecha 09 de abril de 2025 de la Dirección General de 
Contabilidad Pública dependiente de la Gerencia de Gestión Financiera del Estado 
dependiente del Viceministerio de Administración Financiera del MEF y anexo la 
Certificación de Bienes de Uso del Estado N°117 – F.C. N°20 de 186 (ciento 
ochenta y seis ) bienes, según planilla emitida por el Departamento de Registros y 
Operaciones, dependiente de la Coordinación de Gestión de Activos, dependiente 
de la Dirección General de Contabilidad Pública del MEF, de fecha 05 de abril de 
2025. 

c. Nota DGCP N° 697 de fecha 27 de mayo de 2025 de la Dirección General de 
Contabilidad Pública dependiente de la Gerencia de Gestión Financiera del Estado 
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del MEF y anexo la Autorización Administrativa N° 79, emitida por la DGCP 
dependiente de la Gerencia de Gestión Financiera del Estado del MEF,  de fecha 
27 de mayo de 2025, que autoriza la baja de 186 (ciento ochenta y seis) bienes de 
uso de la Auditoría General del Poder Ejecutivo. 

d. Planilla anexo de la Autorización Administrativa N° 79/2025 – F.C. N° 21 – Planilla 
del listado de los bienes de uso que cuentan con autorización administrativa para 
ser dados de baja, emitida por la DGCP. 

e. Listado de bienes a ser dados de baja elaborado por el Departamento de Bienes y 
Servicios del Auditoría General del Poder Ejecutivo. 

f. Acta N° 01/2025  de “Verificación de Bienes de Uso para baja patrimonial”, de fecha 
20 de marzo de 2025, firmada por el Lic. Carlos Raúl Montiel Flores, Director 
General de Tecnologías de la Información y Comunicación y el Lic. Diego Oscar 
Peña Garay, Jefe del Departamento de Bienes y Servicios y su anexo “Informe para 
Baja de Bienes” según planillas. 

g. Acta N° 02/2024 Verificación de Bienes de Uso para Baja Patrimonial, de fecha 20 
de marzo de 2025, firmada por la C.P. Ana María Franco, Directora Administrativa 
y el Lic. Diego Oscar Peña Garay, Jefe del Departamento de Bienes y Servicios y 
su anexo “Informe para Baja de Bienes” según planillas.  

h. Acta N° 05/2024 Verificación de Bienes en Desuso para Baja Patrimonial, de fecha 
21 de abril de 2025, firmada por el Lic. Diego Oscar Peña Garay, Jefe del 
Departamento de Bienes y Servicios de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, la 
Lic. Petrona Pinazo y la Lic. Mirna Aguirre, funcionarias de de la Coordinación de 
Gestión de Activos dependiente de la Dirección General de Contabilidad Pública, 
dependiente del MEF. 

i. Resolución AGPE N° 83/2025 “Por la cual se autoriza a la Dirección General de 
Administración y Finanzas a iniciar los trámites para dar de Baja Bienes de Uso por 
Obsolescencia, propiedad de la Auditoría General del Poder Ejecutivo”, de fecha 25 
de marzo de 2025 y su Anexo I.   

j. Informe Técnico de fecha 12 de mayo de 2025, firmado por el Lic. Diego Oscar Peña 
Garay, Jefe del Departamento de Bienes y Servicios. 

k. Informe Técnico de fecha 12 de mayo de 2025, firmado por el Lic. Carlos Raúl 
Montiel Flores, Director General de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

l. Certificación Contable, de fecha 13 de mayo de 2025, firmada por el C.P. Jorge 
Isaac Peralta Peña, Jefe de Contabilidad de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo y su anexo “Informe sobre Baja de Bienes”, generado por la Jefatura de 
Contabilidad de la AGPE. 

 
 
8. VERIFICACIONES REALIZADAS: 
 

Se verificaron los siguientes puntos: 
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➢ Documentos que respaldan el proceso de Baja de Bienes. 
➢ Planillas de “Certificación de Bienes de Uso N° 117, remitida por la Dirección 

General de Contabilidad Pública – Coordinación de Gestión de Activos – 
Departamento de Registro y Operación del Ministerio de Economía y Finanzas. 

➢ “Certificación Contable” expedida por el Departamento de Contabilidad de la AGPE, 
por un total de ₲. 207.038.968, según el siguiente cuadro: 

 
Bienes Patrimoniales para ser dados de Baja: 

Auditoría General del Poder Ejecutivo 
 

      Fuente: Certificación Contable emitida por la jefatura de Contabilidad de la AGPE. 

 
Las reglamentaciones vigentes relacionadas al análisis objeto de esta revisión, es el  
Decreto N° 20132/03 que aprueba el Manual de Normas y procedimientos para la 
Administración, Uso, Control, Custodia, Clasificación y Contabilización de los Bienes:  
 
“8.1.Baja: Es la operación física y contable demostrativa del valor de los bienes muebles 
o inmuebles dados de baja por conceptos distintos al consumo, o a la entrega para el uso 
o el traspaso de bienes. Ocurre la baja de bienes cuando se presenta:…casos de 
destrucción o agotamiento, inservibilidad.. y otros que extingan el valor del bien de que se 
trate. 
 
8.5.Acta. Será base de comprobación un acta que debe levantarse inmediatamente se 
suceda o se descubra el hecho que motiva una solicitud para dar de baja bienes del 
Estado.  La misma deberá ser firmada por el encargado o responsable del Departamento 
de Patrimonio o la sustitutiva de los organismos o entidades y por todos los funcionarios 
intervinientes.   
 
10.4.Baja de bienes por obsolescencia….Los bienes entrados en obsolescencia….o se 
encuentren en malas condiciones y el costo de la reparación ya sería oneroso para el 
Estado, como los mobiliarios, equipos de oficina,…..que además ya no sería conveniente 
proceder a la venta en subasta pública, serán destinados a depósito para luego ser 
entregados por traspaso a dependencias de otros organismos o entidades del Estado o 

Cuenta Descripción Monto ₲. 

232010400000 Máquinas y Equipos de Oficina        3.300.000.- 

232010500000 Equipos de Computación    117.243.350.- 

232011100000 Equipos de Comunicaciones y 
Señalamientos 

  
             90.000.- 

232011200000 Muebles y Enseres       86.405.618.- 

Total General     207.038.968.- 
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donados a instituciones sin fines de lucro que están interesados y que puedan ser de 
utilidad para los mismos.” 
 
10.5. Baja de bienes de uso por inservibles…Los bienes que se encuentran en situación 
de inservibles de uso…..como los mobiliarios, equipos de oficinas, vehículos, 
máquinas….que por el vencimiento del tiempo calculado para su servicio o duración o que 
sufra desgaste por el uso, fragilidad o causa semejantes justifiquen su baja,….. 
 
 
9. OBSERVACIÓN 
 
Diferencia de ₲ 65.022.000 (guaraníes sesenta y cinco millones veinte y dos mil) entre el 
monto de bienes a ser dados de baja, emitido por el Departamento de Bienes y Servicios, 
respaldados por la Resolución AGPE N° 83/25 y por la Autorización Administativa N° 
79/2025; y el monto de la Certificación Contable emitida por el Departamento de 
Contabilidad de la Auditoría General del Poder Ejecutivo. 
 
10. DESCARGO  

 
 “Con motivo al MEMORANDO DGAI N° 29/2025, solicitando descargo sobre diferencias 

detectadas entre los importes expuestos en la Resolución AGPE N° 83/2025 y lo CERTIFICADO 

en fecha 13/05/2025 por el Dpto. de Contabilidad, se informa cuanto sigue:  

 

Los Registros Mayores son archivos en extensión PDF de antigua data e históricos y con 

membretes del Gabinete Civil hasta el Ejercicio Fiscal 2014, los cuales son revisados para 

encontrar los importes. Dichos importes no son expuestos individualmente, sino que el área 

contable realiza primeramente la composición hasta llegar al grupo de bienes y luego son 

identificados unitariamente, y hay veces que los registros mayores del archivo con membrete del 

Gabinete Civil no coinciden con los bienes de patrimonio rotulados. 

 

En la siguiente página, se detalla el listado de bienes que no fueron visualizados. Mencionamos 

a modo de comentario que el bien rotulado 12001-20-1-1-0356, es un patrimonio proveniente de 

donación”. 
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Servidor (CPU) marca IBM - USA, 
procesador INTEL XEON X3350 KUAD 
CORE 2. 66 MHZ - ALMAC. 2X250GB, 
UNIDAD ÓPTICA S.O. WINDOWS 
SERVER 2008 CON LICENCIA Y CD DE 
INSTALACION. ADICIONAL: DISCO DE 
INSTALACION SOFWARE DE 
ADMINISTRACIÓN Y BACKUP serie Nº 
KQNXNDC  

08/01/10 12001-20-1-1-0549 1 17.000.000 17.000.000 

ROUTER HAWEI AR182258 SERIE Nº 
210231A31WB084000040 C/ACC (CABLE 
DE CONSOLA Y DE ALIMENTACIÓN). - 2 
MEDIA CONVERTOR 10/100 BASE TX-
100 BASE FX CON TRANSFORMADOR 
S/N (20081120010)Y (20081120030) -UN 
RACK DE 10 U. - UN DIST. OPT. 48 
PUERTOS Y 500 MTROS. DE FIBRA 
ÓPTICA  

01/04/10 12001-20-1-1-0550 1 29.415.000 29.415.000 

Notebook, marca Toshiba satellite S55 
B5258, disco duro 1 tera, 86 GB memoria 
Ram, procoesador core I7, con cargador, 
Sistema Windows 8,1 profesional, Serial 
N° 1FO32861C.  

26/11/15 12001-20-1-1-1071 1 7.550.000 7.550.000 

Aire acondicionado, marca 
COMFORTSTAR, de 36000 BTU/h, 
frio/caliente, 220V 1F/50Hz. Evap. S.Nº 
926617000126 Cond. S.Nº. 
C70301796020842600021  

31/12/08 12001-20-1-1-0356 1 6.000.000 6.000.000 

Modular cerrado con 6 puertas batientes, 
2,00m de alto x 1,80m de largo x 0,40m de 
profundidad, lustrado color cedro, con 
estantes internos para biblioratos  

03/10/12 12001-20-1-1-0789 1 1.820.000 1.820.000 

Modular cerrado con 4 puertas batientes 
de 1,80m de alto x 1,50m de largo x 0,40m 
de fondo, color cedro, con estantes interno 
para bibliorato  

03/10/12 12001-20-1-1-0791 1 1.365.000 1.365.000 

Escritorio de madera lustrado color cedro, 
1,40m x 0,70 x 0,77, con 3 cajones con 
guias de metal y llave central  

03/10/12 12001-20-1-1-0795 1 624.000 624.000 

Escritorio de madera lustrado color cedro, 
1,40m x 0,70 x 0,77, con 3 cajones con 
guias de metal y llave central  

03/10/12 12001-20-1-1-0797 1 624.000 624.000 

Escritorio de madera lustrado color cedro, 
1,40m x 0,70 x 0,77, con 3 cajones con 
guias de metal y llave central  

03/10/12 12001-20-1-1-0799 1 624.000 624.000 

TOTAL, SUMA DE BIENES NO VISUALIZADOS EN LOS MAYORES  65.022.000  

 
Fuente: Descargo prentado según Memorando Dpto. Contabilidad N° 13/2025, de fecha 10/06/2025. 
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11. OPINIÓN DE LA DGAI: 
 
La Dirección General de Auditoría Interna, ha recibido el descargo presentado por el Jefe 
del Departamento de Contabilidad; una vez analizado, esta Auditoría, se ratifica en la 
observación, debido a que subsiste la diferencia de ₲ 65.022.000. 

 
12. RECOMENDACIONES 
 
Por lo expuesto, se recomienda a la Dirección General de Administración y Finanzas de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo,  y por su intermedio a la Dirección Administrativa y 
al Departamento de Bienes y Servicios; a la Dirección Financiera y al Departamento de 
Contabilidad, los siguientes enunciados:   
 

a. Aplicar lo establecido para bajas en el Manual de Normas y Procedimientos para la 
administración, uso, control,custodia,clasificación y contabilización de los bienes del 
Estado; según las Normativas: Cap.10, puntos 10.4 y/o 10.5 y en “Procedimientos 
de Aplicación General para el Inventario de Bienes del Estado:  Responsabilidad en 
la Administración – baja de bienes por obsolescencia….”  

b. …..”cuando se trata de bienes obsoletos, se entregará y mantendrá en depósito 
para el traspaso o donación, si estos bienes obsoletos con el tiempo se convierten 
en inservibles, se procederá a su destrucción, con intervención de la Auditoría 
Interna.” Procedimioentos - Cap. 10  

c. Solicitar Dinámica Contable a la Dirección General de Contabilidad Pública, a fin  de 
ajustar la diferencia detectada de ₲ 65.022.000 (guaraníes sesenta y cinco millones 
veinte y dos mil), en los registros contables de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo. 

d. Elaborar un Plan de mejoramiento para el punto c.  
 

 
Es nuestro informe. 
 

Asunción, 19 de junio de 2025 
 
 
 

 
 
 

                C.P. Cinthya M. Duarte                                 Lic. Digna Gloria Castillo Brítez 
        Directora de Auditoría Financiera                                  Directora General  

 Dirección General de Auditoría Interna           Dirección General de Auditoría Interna 
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